
El 11 de febrero del presente 
año se publicaba en el B.O.E el 
Real Decreto-ley 3/2012, de 10 
de febrero, de medidas urgentes 
para la reforma del mercado labo-
ral, donde además de reformas 
en relación al despido por causas 
objetivas, se incluyen también 
modifi caciones respecto de otras 
actuaciones que pueden ser una 
alternativa al despido.

De estas medidas podemos 
destacar las siguientes:

1.- Clasificación profesional: Se 
amplía el sistema de clasificación 
profesional eliminando la mención 
a la categoría profesional, amplian-
do así el contenido de la prestación 
laboral y la movilidad funcional, 
admitiendo el pacto individual por 
el que se acuerda la realización de 
funciones propias de más de un 
grupo profesional.

2.- Movilidad funcional: En la 
misma línea se amplía el ámbito 
de la movilidad funcional que tiene 
como único límite la titulación 
académica o profesional y la dig-
nidad del trabajador, posibilitando 
la movilidad funcional a distinto 
grupo profesional por razones téc-
nicas u organizativas y por el tiem-

po imprescindible a su atención.
3.- Tiempo de trabajo: Se 

reserva a la empresa la distribu-
ción irregular a lo largo del año 
del 5 % de la jornada anual.

4.- Movilidad geográfica: 
Definición de razones económicas, 
técnicas, organizativas o de produc-
ción: las relacionadas con la competi-
tividad, productividad u organización 
técnica o del trabajo en la empresa, 
así como las contrataciones referidas 
a la actividad empresarial. Se elimina 
la referencia a cuando se entiende 
que concurren esas causas.

Se elimina la intervención de 
la autoridad laboral y con ello la 
posibilidad de que ésta ordene 
la ampliación del plazo de incor-
poración y la paralización de la 
efectividad del traslado.

5.- Modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo: Se incluye 
la modificación de la cuantía salarial 
y se condicionan a la existencia de 
razones económicas técnicas, orga-
nizativas o de producción.

6.- Suspensión del contrato o 
reducción de jornada por causas 
objetivas o fuerza mayor: Se man-
tiene el informe preceptivo de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social en supuestos de suspensión 
del contrato o reducción de la jorna-
da por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o deri-
vadas de fuerza mayor, pero se elimi-
na la autorización administrativa.

7.- Negociación colectiva: Se 
amplían los supuestos y materias de 
descuelgue de un convenio colectivo 
cuando concurran causas económi-
cas, técnicas, organizativas o de pro-
ducción. Se entiende que concurren 
causas económicas ante existencia 
de pérdidas actuales o previstas, o la 
disminución persistente de nivel de 
ingresos o ventas, se entiende que es 
persistente si se produce durante dos 
trimestres consecutivos.

El descuelgue deberá determi-
nar las nuevas condiciones y su dura-
ción, que no puede prolongarse más 
allá del momento en el que resulte 
aplicable un nuevo convenio.
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Túnel de Despeñaperros.

Granada y Madrid están más cerca. 
La ministra de Fomento, Ana Pastor, 
ha inaugurado el nuevo tramo de la 
Autovía del Sur (A-4) a su paso por 
Despeñaperros, entre los enlaces 
de Venta de Cárdenas (Ciudad Real) 
y Aldeaquemada (Jaén), pertene-
ciente a la calzada en sentido sur 
Madrid-Andalucía. Con la entrada 
en servicio de los 4,85 kilómetros 
de nueva calzada se da por conclui-
do el nuevo trazado de la autovía 
A-4 a su paso por el desfi ladero de 
Despeñaperros. Esta es una infra-

estructura clave en España, pues es 
el principal acceso a Andalucía por 
carretera. Los más de 20.000 vehí-
culos que circulan diariamente por 
Despeñaperros, de los que 6.000 
son camiones, se verán benefi cia-
dos por esta mejora.

Con las nuevas infraestructuras 
se mejora la capacidad de la autovía 
porque se ha dotado a las calzadas 
de 3 carriles por sentido y porque 
tienen mucho mejor trazado en 
planta y en alzado, que lo hace más 
cómodo y seguro.

Un nuevo tramo de la A-4 
acerca Granada a Madrid
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